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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO 
VERBAL DE MENOR CUANTÍA - RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

RADICADO 05001-40-03-014-2022-00365-00 

Demandantes 
MONICA LILIANA MEJIA CARTAGENA 
LUISA FERNANDA PIEDRAHITA MEJIA 

Demandado 

JORGE ALBERTO ESCOBAR MONTOYA 
OSCAR FABIAN MUÑOZ ARANGO 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA MEDELLIN ENVIGADO SABANETA 
(SOTRAMES S.A.) 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

Interlocutorio 1154 
Asunto ADMITE DEMANDA  

 

Considerando que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 82 y 368 y ss del C.G. del P., y demás normas concordantes, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por MONICA LILIANA MEJIA CARTAGENA y LUISA 

FERNANDA PIEDRAHITA MEJIA, en contra de JORGE ALBERTO ESCOBAR 

MONTOYA, OSCAR FABIAN MUÑOZ ARANGO, SOCIEDAD TRANSPORTADORA 

MEDELLIN ENVIGADO SABANETA (SOTRAMES S.A.) y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

SEGUNDO: IMPRÍMASELE a la presente demanda el trámite del proceso verbal, 

conforme los artículos 368 y ss. del C.G.P. 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia a los demandados conforme lo 

establecen los artículos 290 y siguientes del C.G.P. y Dec. 806 de 2020. 

CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, conforme lo establece el artículo 369 del C.G.P. 

QUINTO: Se accede a la petición de la parte demandante en el sentido de OFICIAR 

a la EPS SURA con el objeto que informe los datos de domicilio y correo electrónico 

del demandado JORGE ALBERTO ESCOBAR MONTOYA (CC 71.778.238). 

NOTIFÍQUESE 

 
Firma electrónica  

DORA PLATA RUEDA 
JUEZ (E ) 
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